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DEPARTAMENTO
DE AGRICULTURA,
GANADERÍA Y PESCA

ORDEN
ARP/489/2006, de 17 de octubre, por la que se in-
crementa la cuantía de las ayudas para los pro-
gramas de carne de vacuno de calidad, convoca-
dos por la Orden ARP/70/2006, de 1 de marzo.

Mediante la Orden ARP/70/2006, de 1 de
marzo, se aprobaron las bases reguladoras de las
ayudas para los programas de carne de vacuno
de calidad, y se convocaron las correspondientes
al año 2006 (DOGC núm. 4586, de 6.3.2006).

El número de solicitudes presentadas y la
voluntad de facilitar que se puedan beneficiar
de estas ayudas el mayor número de solicitan-
tes, hacen necesario ampliar la dotación presu-
puestaria inicialmente prevista en la Orden
ARP/70/2006, de 1 de marzo.

En consecuencia, en uso de las atribuciones
que me han sido conferidas,

ORDENO:

Se incrementa en 229.620 euros la cuantía de
las ayudas que establece el artículo 2.3 de la
Orden ARP/70/2006, de 1 de marzo. Este incre-
mento irá a cargo de la partida presupuestaria
AG02D/770000192/6131 de los presupuestos del
Departamento de Agricultura, Ganadería y
Pesca para el año 2006, y sumado a la dotación
anterior resulta una cuantía total de 338.668,21
euros.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el DOGC.

Barcelona, 17 de octubre de 2006

JORDI WILLIAM CARNES I AYATS

Consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca

(06.289.068)

*

DEPARTAMENTO
DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN
TRI/487/2006, de 18 de octubre, para garantizar
la información y la protección de los derechos de
los consumidores y usuarios en el proceso de
implantación de la televisión digital terrestre
(TDT).

El Decreto 290/1995, de 28 de septiembre, por
el que se regulan determinadas actividades de
prestación de servicios a domicilio, recoge las
obligaciones de carácter informativo y documen-
tal de los prestadores de servicios que se llevan
a cabo en el domicilio del consumidor.

En el transcurso del tiempo han aparecido
nuevos servicios que se prestan en el domicilio
de la persona consumidora que no se ajustan
plenamente a los requisitos y obligaciones es-
tablecidos en la norma del 1995. La implanta-
ción de la televisión digital terrestre constituye
un ejemplo.

Dado que esta nueva tecnología sustituirá a
la televisión analógica antes de abril de 2010, y
que su recepción, además de la existencia de
cobertura en el territorio geográfico requiere,
por un lado, la adecuación del sistema colecti-
vo de recepción de televisión y, por otro lado,
la adquisición de un receptor TDT, o de un te-
levisor preparado para recibir esta tecnología es
conveniente para la defensa de los derechos de
las personas consumidoras y usuarias dictar una
norma que complemente el Decreto 290/1995.

Por otro lado, el artículo 8 de la Ley 3/1993, de
5 de marzo, del estatuto del consumidor, dispo-
ne que la promoción de bienes, productos y ser-
vicios destinados a las personas consumidoras y
usuarias debe ser concebida y llevada a cabo de
manera que no pueda engañar o inducir a engaño
sobre sus características o condiciones. Se con-
sidera que, en el actual momento de transición
de sistemas la persona que adquiere un televisor
nuevo debe ser informado sobre si este aparato
le servirá para recibir la TDT o deberá adquirir
también un receptor independiente.

En consecuencia se pretende regular por una
parte, la prestación del servicio de adecuación,
y por otra parte, la información a dar a las per-
sonas consumidoras y usuarias a las que se les
ofrezcan receptores TDT o televisores nuevos.

Por tanto, de conformidad con las atribucio-
nes que me confiere la disposición final cuarta
de la Ley 3/1993, de 5 de marzo, del estatuto del
consumidor, a propuesta del director de la Agen-
cia Catalana del Consumo, haciendo uso de las
facultades que tengo conferidas, visto el dicta-
men de la Comisión Jurídica Asesora,

ORDENO:

Artículo 1
Objeto

Esta Orden desarrolla los derechos de las
personas consumidoras y usuarias ante el pro-
ceso de implantación de la televisión digital
terrestre (TDT), desarrollando el Decreto 290/
1995 de 28 de septiembre, por el que se regu-
lan determinadas actividades de prestación de
servicios a domicilio, así como el deber de in-
formación de los sujetos previstos en el artículo
siguiente y la exigencia de acompañar la corres-
pondiente documentación de los bienes comer-
cializados en establecimientos abiertos al pú-
blico.

Artículo 2
Ámbito de aplicación

2.1 La presente Orden se aplicará a todas
las personas físicas y jurídicas que se dediquen
en el ámbito territorial de Cataluña a la insta-
lación, mantenimiento y reparación, de sistemas
de recepción de televisión en edificios de vivien-
das, cuando sean requeridos por la personas
usuarias para adecuarlas a la recepción de la
televisión digital terrestre.

2.2 También se aplicará a todas las perso-
nas físicas o jurídicas que ofrezcan o pongan a
la venta para el consumidor final aparatos de
televisión o receptores externos

Artículo 3
Obligaciones de los instaladores, mantenedores
o reparadores de sistemas de recepción de tele-
visión en edificios de viviendas

Los sujetos descritos en el apartado primero
del artículo 2 estarán obligados a:

3.1 Antes de proceder al inicio de los tra-
bajos de adecuación a facilitar al consumidor la
documentación siguiente:

a) La documentación preceptiva, en la forma
y manera que se disponga por la administración
competente en materia de telecomunicaciones.

b) Acompañar al documento mencionado en
el punto anterior o en un documento aparte, la
información hacia el usuario, que como mínimo,
deberá indicar:

“Derechos de las personas usuarias:
”—1 El instalador, mantenedor o reparador

está obligado a someter a firma del usuario un
presupuesto previo a la realización de los tra-
bajos, excepto de renuncia expresa de éste que,
en todo caso, deberá constar por escrito.

”—2 Recibir factura debidamente desglosa-
da acompañada por el boletín de instalaciones
de telecomunicaciones y de su protocolo de
pruebas.

”—3 Los trabajos realizados deberán quedar
garantizados durante un periodo mínimo de un
año desde la finalización de éstos, sin perjuicio
de lo que disponga la normativa aplicable res-
pecto a la conformidad de productos. Los men-
cionados trabajos se entienden finalizados en la
fecha de entrega de la factura. Quedarán garan-
tizados los trabajos que consten en la factura y
en el boletín de instalación de telecomunicacio-
nes tomando como referencia técnica el proto-
colo de pruebas.

”—4 Los instaladores, mantenedores o repa-
radores están obligados a disponer de hojas
oficiales de reclamación denuncia, con el fin de
entregarlos a los usuarios, en el caso de que éstos
lo soliciten.”

c) En el mismo documento del apartado a)
o en documento aparte, se deberá hacer cons-
tar debidamente especificado, el presupuesto de
las operaciones a efectuar para adecuar la ins-
talación a la recepción de la TDT, detallando los
conceptos de mano de obra y los de materiales
que se tengan que incorporar. El presupuesto se
adecuará a la documentación técnica prevista
por la Administración competente en materia
de telecomunicaciones y respecto a lo que dis-
pone el Decreto 290/1995.

3.2 Para poder realizar los trabajos, será
necesaria la firma del usuario aceptando o re-
nunciando al presupuesto.

3.3 Después de la realización de los traba-
jos de adecuación a la televisión digital terres-
tre los instaladores, mantenedores o reparadores
estarán obligados a:
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a) Entregar debidamente rellenado, el bo-
letín de instalación de telecomunicaciones y el
correspondiente protocolo de pruebas según
establece la legislación en materia de teleco-
municaciones.

b) Entregar factura, desglosada, con los tra-
bajos realizados y las piezas empleadas. La fac-
tura corresponderá al boletín indicado en el
apartado a).

c) La factura indicará la garantía de los tra-
bajos realizados que, como mínimo, debe ser de
un año desde la fecha de su finalización, sin
perjuicio de lo que disponga la normativa apli-
cable en la conformidad de productos. La garan-
tía mencionada afectará a los trabajos e insta-
laciones realizados, que consten en la factura y
en el boletín, tomando como referencia técni-
ca el protocolo de pruebas.

3.4 Tanto en el presupuesto como en la fac-
tura, así como en cualquier otra documentación,
ofertas y publicidad se deberá de hacer constar
el número de inscripción en el Registro Oficial
que habilite para esta actividad.

Artículo 4
Obligaciones de quienes ofrezcan o vendan apa-
ratos receptores de TDT

Todos los sujetos definidos en el apartado
segundo del artículo 2 estarán obligados a:

4.1 Indicar en cualquier documento de ofer-
ta, de forma que sea visible y fácilmente percep-
tible si el aparato está preparado para recibir la
televisión digital terrestre, de acuerdo con el tipo
de receptor de televisión digital terrestre (recep-
tor externo o televisión digital integrado), así
como si tiene funciones interactivas o no.

Se entiende que el aparato tiene funciones
interactivas si permite acceder a servicios y apli-
caciones de valor añadido, así como a servicios
de acceso a la sociedad de la información.

4.2 Indicar de manera visible en los aparatos
expuestos para la venta en los establecimientos
comerciales, en el mismo campo visual donde
consten las otras características, el contenido del
apartado anterior.

4.3 Las indicaciones mencionadas en los
puntos 4.1 y 4.2, en cuanto a la función, se ha-
rán de la siguiente manera:

Si el aparato tan sólo permite recibir las se-
ñales de TDT, se indicará sólo con el logotipo:

donde es efectiva esta compatibilidad. En el caso
de que el protocolo sea “MHP” se hará con el
logotipo:

tructuración de las delegaciones territoriales del
Departamento de Trabajo; el Decreto 296/2003,
de 20 de diciembre, de creación, denominación
y determinación del ámbito de competencia de
los departamentos de la Administración de la
Generalidad de Cataluña, y el Decreto 68/2004,
de 20 de enero, de estructuración y de reestruc-
turación de varios departamentos de la Adminis-
tración de la Generalidad, modificado por el
Decreto 223/2004, de 9 de marzo, de reestructu-
ración de órganos territoriales de la Administra-
ción de la Generalidad,

RESUELVO:

—1 Disponer la inscripción del Convenio
colectivo de trabajo de la empresa Ferrocarrils
de la Generalitat de Catalunya, para los años
2005-2010, en el Registro de convenios de los
Servicios Territoriales del Departamento de
Trabajo e Industria en Barcelona.

—2 Disponer que el texto mencionado se
publique en el DOGC.

Barcelona, 11 de abril de 2006

P. S. del director (Decreto 326/1998, de 24.12.1998)

BEATRIU LABORI I SAMSÓ

Secretaria técnica de los Servicios Territoriales
en Barcelona

Traducción del texto original firmado por las
partes

CONVENIO
colectivo de trabajo de la empresa Ferrocarrils
de la Generalitat de Catalunya, para los años
2005-2010

CAPÍTULO 1
Disposiciones generales

Artículo 1
Ámbito territorial

Este Convenio colectivo es de ámbito de em-
presa y se concierta entre la representación de la
Dirección de la empresa y los representantes de
los trabajadores, y afecta a los/las agentes de las
2 líneas ferroviarias integradas en la misma.

Artículo 2
Ámbito temporal

El presente Convenio entrará en vigor a partir
del 1 de enero de 2005, y su vigencia se exten-
derá hasta el 31 de diciembre del año 2010, salvo
en aquellos aspectos en que expresamente cons-
te de otra forma.

CAPÍTULO 2
Clasificación del personal

Artículo 3
Clasificación según su permanencia

El personal se clasifica en la empresa en fijo
y temporal.

El personal temporal en igualdad de grupo
profesional que el personal fijo tendrá derecho
a las mismas condiciones de trabajo que el per-
sonal de plantilla.

En caso de prórroga del contrato se reconoce,
a efectos de antigüedad, el tiempo trabajado en
la referida condición al personal de plantilla
procedente de la situación de temporal.

Artículo 5
Obligaciones de los vendedores de aparatos no
receptores de TDT

Los establecimientos que pongan a la venta
aparatos de televisión, de grabación y similares
que no sean aptos para la recepción de la tele-
visión digital terrestre por sí mismos, deben
indicar en un lugar visible y en el mismo cam-
po visual que el del resto de características del
aparato: “Aparato no preparado para recibir la
TDT sin receptor externo”.

Artículo 6
Lengua de redacción de documentación

Toda la documentación que se entregue a la
personas consumidoras en cumplimiento de esta
Orden deberá estar redactada al menos en ca-
talán.

Artículo 7
Infracciones

El incumplimiento de las obligaciones que
determina esta Orden será considerado infrac-
ción de las previstas en la Ley 1/1990, de 8 de
enero, sobre disciplina del mercado y defensa
de los consumidores y usuarios.

Barcelona, 18 de octubre de 2006

JORDI VALLS I RIERA

Consejero de Trabajo e Industria

(06.283.087)

RESOLUCIÓN
TRI/3340/2006, de 11 de abril, por la que se dis-
pone la inscripción y la publicación del Conve-
nio colectivo de trabajo de la empresa Ferroca-
rrils de la Generalitat de Catalunya, para los años
2005-2010 (código de convenio núm. 0801862).

Visto el texto del Convenio colectivo de tra-
bajo de la empresa Ferrocarrils de la Generali-
tat de Catalunya, suscrito por los representantes
de la empresa y por los de sus trabajadores el día
29 de noviembre de 2005, y de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 90.2 y 3 del Real de-
creto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el Texto refundido de la Ley del Es-
tatuto de los trabajadores; el artículo 2.b) del Real
decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre regis-
tro y depósito de convenios colectivos de trabajo;
el artículo 11.2 de la Ley orgánica 4/1979, de 18
de diciembre, del Estatuto de autonomía de
Cataluña; el Real decreto 2342/1980, de 3 de
octubre, sobre transferencia de servicios del
Estado a la Generalidad de Cataluña en mate-
ria de mediación, arbitraje y conciliación; el
Decreto 326/1998, de 24 de diciembre, de rees-

Y la indicación “modelo no interactivo”. Tam-
bién se pondrá la indicación “satélite, cable o
TDT” según correspondan a receptores de tele-
visión digital, vía satélite, por cable o terrestre:

Si el aparato permite “interactuar” con los
contenidos de la TDT, además del logotipo
DVB, se indicará: “modelo interactivo”. Sin
embargo, se debe indicar la compatibilidad y el
protocolo de ésta, así como el ámbito territorial


